
^úm. 17X. fabacio 21 de Enero de 18^2. 58 cénts, de peselx.

noldm WÎ ©fuml
DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.

bas leyes y lus dfspofilciones del Gobier* 
'lO son obligatorias para la capital de pro
vincia desde que se publican oficialmente 
en ella, y desde cuatro dias despues para los 
demás pueblos de la misma provincia. (Ley 
de 3 de noviembre de 183’9.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mesen Córdoba. Ptas. 3 Id. fuera, 4
Trimestre id.. . . 8‘25 » 11*25
Seis id. 16*50 > 22*50
Un año...................... 33 > 45

Se fiublica todos tos dias escepto los Domingos.

Las leyes, órdenes y anuncios que se man* 
den publicar en los «Uoletiñes uflctnles» se 
han de remitir al Gefe politico respectivo, 
por cuyo conducto se pasarán á los editores 
de les mencionados periódicos. (Ordenes de 
6 de Abril, de 3 y 31 de Octubre de 18G4.)

Ministerio 
de la Gobernación.

LEY.
Don Alfonso Xit,
Por la gracia de Dios Rey cons

titucional de España; 4 todos los 
que las presentes vieren y enten
dieren, sabed: que las Córtes han 
decretado y Nos sancionado lo si
guiente:

Artículo L* La ley de recluta
miento y reemplazo del Ejército de 
28 de Agosto de 1878 se reformará 
en los términos siguientes:

Primero. Los artículos 1.*, 2.’, 
3.*, 4.’, 5,’, 6/, 7.% 8.' y 9.* di
rán asi:

<Artículu !.• El servicio mili
tar es obligatorio para todos los es
pañoles durante el periodo que de
termina esta ley.

Art.2.’ La duración de este ser
vicio será de 12 años desde el día 
en que los mozos ingresen en esja, 
y de ellos prestarán seis en el Ejér
cito activo y otros seis en la segun
da reserva. El servicio en activo se 
contará desde el alta en el cuerpo, 
y el total obligatorio desde la fecha 
del ingreso en caja.

Art- 3.* Queda suprimida la 
sustitución y cambio de número 
para el servicio militar en la Pe
nínsula, excepción hecha entre 
hermanos.

Solo á los mozos sorteados pa
ra los Ejércitos de Ultramar se les 
consentirá la sustitución ó cambio 
de número por otros de su mismo 
reernplazo y zona de batallón.

Art. 4* El servicio en el Ejér 
cito de la Península se dividirá en 
actividad y en reserva.

A la primera clase pertenecen 
todos los reclutas durante los pri
meros seis años de su servicio mi
litar, y podrán obtener en ella las 
tres situaciones siguientes:

L* En activo.
2 .* Con licencia ilimiLada ó re

serva activa.
3 .* De reclutas disponibles.

A la segunda clase correspon-

1 den todos los que hayan servido 
seis años en cualquiera de las si
tuaciones anteriores, obteniendo en 
esta otras dos situaciones,

1 .“ En segunda reserva.
2 .* Do reemplazo de la reserva. 
Art, 5-’ Formarán el Ejército 

activo todos los reclutas declara
dos soldados durante los seis pri
meros años de su servicio, y cual
quiera que sea su situación.

De estos seis años servirán or
dinariamente tres en los cuerpos 
permanentes del Ejército activo, 
obteniendo después licencia ilimi
tada para regresar á sus hogares y 
formar la reserva activa sin haber 
alguno, si bien dependiendo de sus 
respectivos cuer pos hasta extinguir 
el plazo de seis años desde su in
greso en caja.

No obstante esta regla, en vis
ta del proyecto da organización 
militar presentado por el Gobier
no, y mientras por economía ú 
otras causas no obtenga el Ejérci
to per manen te un aumento de fuer
za en la infantería que facilite el 
dt'senvolvimiento del nuevo plan, 
se autoriza al Ministro de la Guer
ra para que en el tercer año de ser
vicio anticipe licencias ó el pase á 
la reserva activa á aquellos indivi
duos de tropa de las diversas ar
mas é institutos cuyas reservas 
exijan mas rápido desarrollo.

Aquellos individuos que en el 
ejercicio de la excepción estab'eci- 
da en el párrafo anterior, no goza
ran de las ventajas del anticipo de 
licencia, disfrutarán de un plus de 
3 pesetas y 75 céntimos al mes.

Art. 6.’ Todos los mozos sor
teados que resulten litiies pera el 
servicio militar y no ingresen ó 
sirvan con anterioridad en las fitas 
del Ejército permanente, constitui
rán la situación de reclutas dispo
nibles, y serán de'ti nados á los ba 
tallones de depósito de sus zonas 
militares respectivas, á excepción 
de tos que sean definitivamente exi- 

t midoscinforme á las prcscrípeio- 
| nos de esta ley,
; Todos los recbitas disponibles 

concurrirán precisamente á las 
asambleas de inatruccion que dis
ponga el Gobierno en la forma y 
por el tiempo que designe el decre
to de su convocatoria.

Los reclutas disponibles de cada 
último reemplazo que no estuvie
ren eximidos de prestar su servi
cio ordinario en las filas del Ejér
cito activo, conforme á las excep
ciones que esta ley establece, cu
brirán Ias bajas normales que ocur
ran durante el año en los cuerpos 
activos, reglándose este servicio 
por un nuevo sorteo que se hará 
dentro de cada batallón de depósi
to, previo anuncio y á presencia 
de los interesados ó sus represen
tantes.

Tanto estos reclutas, como los 
exceptuados de acudir á las filas á 
prestar el servicio ordinario de 
guarnición, todos concurrirán al 
llamamiento que se haga por con
tingentes completos para cubrir 
bajas y completar la fuerza del 
Ejército activo puesto en pié de 
guerra, ó bien para formar por sí 
solos unidades orgánicas para todo 
el servicio á que se las destine.

Art. 7.' Constituirán las fuer- 
j zas de segunda reserva todas las 
1 clases de tropa que hayan servido 
! seis años en el Ejército, su reserva 

activa ó en reclutas disponibles; y 
se organizarán por cuerpos donde 
servirán seis años mas para extin
guir el total de su obligación con- 

■ forme al art. 2.‘ da esta ley.
} Los individuos de ambas reser

vas no podrán excusar su asisten- 
¡ cia personal á las asambleas aoua- 
; les que disponga el Gobierno por 

medio de decreto ex pedido por el 
Ministerio de la Guerra, ni dejarán 
de acudir á las filas cuando fueren 
llamados con arreglo á esta ley.

i Art. t.‘ No podrá el Gobierno 
suspender el pase de los individuos 

‘ de tropa é la segunda reserva, 
cum piídos sus seis años de activo, 
sino por medio de una ley.

Solo en caso de guerra podrá el 
Gobierno suspender dicho pase á 
aquellos tolda Jos que estén en cier

tas operaciones activas de campa
ña, é ínterin no sea posible su re
emplazo.

Art, 9.' Los individuos de las 
dos reservas podrán hacer los via
jes que convengan á sus intereses 
dentro de la Península, dando co
nocimiento á sus respectivos Je
fes, que les facilitarán los pases 
que soliciten. En caso de variar de 
domicilio definitivamente, será al
ta en el cuer{ « á cuya zona mili
tar pertenezca el pueblo de su nue
va residencia. Solo en caso de guer
ra ó de alteración del Órden públi
co, podrán negarse dichos pases.

Los reclutas disponibles, du
rante su primer año de servicio en 
esa situación, no podrán cambiar 
de domicilio, pudiendo verificarlo, 
así como viajar en los años suce
sivos.

Durante los seis primeros años 
de servicio, en cualquiera de las 
dos situaciones de activo ó reserva 
activa, no podrán los individuos 
de tropa contraer matrimonio; pu
diendo verificarlo los de la segunda 
reserva en cualquier tiempo, y los 
reclutas disponibles después de ks 
dos primeros años de servicio.

Los soldados de la segunda re
serva, como los reclutas disponi
bles, podrán ''ecibir Órdenes sagra
das á tos seis años de servicio en 
cualquiera situación; y si en esto 
nuevo estado fuesen llamados á Ias 
armas por ponerse en pié de guer
ra la segunda reserva, acudirán al 
llamamiento, y serán destinados á 
las funciones de su sagrado mints, 
teri o. «

Segundo. Los artículos 12, 14, 
15, 16, 19 y 20 dirán así:

<Art. 12, A los que se engan
charen ó reengancharen volunta- 
riameme se les abonarán los pre* 

' míos qua se fijen en un reglamento 
especial según los casos.

Art. 14 En todos los pueblos 
da la Península, islas Baleares ÿ 
Canarias se ejecutarán anualmen
te un alistamiento y un sorteo, 
conforme á las reglas que esta ley 
prescribe.
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Art. 15. Laa Oiaposíciones pa
ra el aliatanaieato y sorteo cjai- 
pren Jea á t jiloa les mozos cayos 
padres, ó á falta de estos sus abae- 
103 ó curadores, tengan ó tiayan te
nido su residencia dal modo que 
establece esta ley en las provincias 
do la Península, islas Baleares y 
Canarias, ó la tengan ó hayan te
nido ellos mismos, aunque al veri
ficarse el alistamiento residan en 
otros puntos dentro ó fuera del 
Reino.

Los que cubran cupo por las 
islas Canarias, solamente en ellas 
podrán prestar su servicio en tiem
po de paz.

Art. 16. De cada sorteo será 
llamado anualmente al servicio de 
las armas en los cuerpos activos, 
á ingresará desde luego en las filas 
el número da hombres que fuere 
necesario y designe un Real decre
to ex pe Iido por el Ministerio de la 
Gobernación á propuesta del de la 
Guerra y de acuerdo con el Conse
jo de Ministros.

Los mozos restantes quedarán 
en sus hogares á disposición del 
Gobierno, formando los batallones 
de depósito bajo la denominación 
de iredutas disponibles»

El contingente de- las islas Ca
narias será proporcionado á las ba
jas que deban cubrirse en los cuer
pos del Ejército de las mismas, y 
se fijará anualmente en disposicio
nes especiales dictadas por el Mi
nisterio de la Gobernación á pro
puesta del de la Guerra.

Art. 19. En tiempo de guerra, 
ó cuando por circunstancias ex
traordinarias fuese indispensable 
un aumento imprevisto en la fuer
za del Ejército permanente, el Go
bierno, en virtud del decreto expe
dido por el Ministerio de la Guerra, 
de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, podrá poner en pió de 
guerra el todo ó parte de los cuer
pos activos que estime necesario, 
llamando á las filas los soldados de 
la reserva activa correspondientes 
á los mismos.

Para cubrir las bajas ó comple
tar la fuerza del Ejército activo 
puesto en pió de guerra se llama
rá á los reclutas disponibles por 
medio de un decreto, y según las 
reglas que establece el art. 6,*

Si llamada á las armas toda la 
reserva activa, y cubiertas las ba • 
jaa del Ejército en pié de guerra, 
fuese necesario aun aumentar su 
fuerza, se movilizarán todos ó par
te do los cuerpos de la segunda re
serva por medio de una ley, ó bien 
por decreto acordado en Censejo 
de Ministros, si estuvieren cerra' 
das las Córtes.

Art. 20. Los Ejércitos de las 
provincias de Ultramar se reem
plazarán en primer lugar con vo
luntarios pertenecientes al Ejérci
to en cualquiera de sus situacio
nes, ó por individuos que hayan 
servido y no pasen de 35 años, pa
ra lo cual el Ministerio de la Guer
ra podrá ensayar los medios que 
considere mas oportunos. En se
gundo lugar, y cuando el número 
de voluntarios no sea suficiente á 
cubrir las bajas, se procederá á en
viar reclutas de cada llamamiento 
anual sorteados individualmente á 
presencia de las personas que dé
signa el arf. 132.

Cuando en caso de guerra estos

medios no fuesen suficientes pará 
cubrir aquellos Ejércitos, el Go
bierno podrá detenninar un sorteo 
dentro del personal da los cuerpos 
activos, y aun el envío de estos 

1 completos según los casos.
j Las fuerzas de dichos Ejércitos 

se determinarán anualmente por 
■ las Córtes en la misma forma qua 
j para el de la Península.

Los individuos destinados á los 
. Ejércitos de Uttram ir servirán en 
! ellos cuatro años, á contar desda 
' el dia de su embarque, y cumplido 
' dicho plazo pasarán á formar par- 
i te de la segunda reserva por otros 
’ cuatro.
j Si al cumplir los primeros cua- 
* tro años en aquellos Ejércitos de- 

searen continuar allí dos mas en 
; activo ó en reserva activa, recibi

rán la licencia absoluta ai cumplir 
dichos seis años.

1 Respecto á los mozos destína- 
Í dos á la Marina se observarán las 
’ disposiciones especiales porque se 
¡ rigen los cuerpos de la misma.» 
’ Tercero. El párrafo segundo 
, del art. 25 dirá en esta forma:

• Tampoco podrán ser ordena
dos <in sacris» los que no reúnan 
las condiciones prevenidas en el 
art. 9.*, ó no acrediten debidamen
te hallarse libres de toda responsa
bilidad en el servicio de las armas, 
mediante el cumplimiento de los 
deberes que esta ley impone.»

Cuarto. Los artículos 28 y 29 
. dirán como sigue:
■ <Art, 28. Al Beal decreto que 

anualmente ha de expedirse por el 
Ministerio de la Gobernación, se
gún lo dispuesto en el art. 16, 
acompañará siempre un estado ge
neral en el que se designe el con 
tingente de los hombres con que 
cada provincia ó zona militar, 
cuando se formen éstas, ha de con
tribuir para el reemplazo de los 
cuerpos del Ejército de mar y 
tierra.

Art. 29. Se fijará el cupo de 
cada provincia ó zona militar en el 
repartimiento general del contin
genta con relación al número de 
mozos sorteados que resulte en la 
totalidad de sus pueblos, según el 
sorteo verificado para el reemplazo 
respectivo.

Los Gobernadores de tas pro
vincias remitirán bajo su respon
sabilidad al Ministerio de la Go
bernación, antis del 10 de Enero, 
el estado de los mozos sorteados 
que ha de servir de base para el 
repartimiento, y que será prévia- 
mente revisado y comprobado por 
la respectiva Comisión provincial.*

Quinto, El art. 45 se adiciona
rá con un segundo párrafo en la 
siguiente forma:

<La voz <z Jüi militir» citada 
en diversos artículos, se refiere á 
una nueva sublívísion territorial 
que ha de hacorse dentro de las 
provincias civiles; cada zona com
prenderá el número de pueblos lla
mados á nutrir con sus contingen
tes unos mismos cuerpos ictivos, 
sus reservas correspondientes y 
batallones de depósito «

Sexto. Los artículos 47,54. 55, 
61, 62, 70 y 184 darán principio 
en la forma siguiente, coatinu'’n- 
do después cada uno como en la 
ley:

«Art. 47, En los últimos días 
del mea de Noviembre y primeros 

de Diciembre se formará aniial- 
menta en cada pueblo el alista
miento, etc., etc.

Art. 51, Verifioïlo el alista
miento, se fijarán antas del día 5 
de Diciembre copias autorizadas 
por el Alcalde, etc., etc.

Art. 55. El dia 8 da Diciembre, 
y previo anuncio al público paraît 
concurrencia de los interesados, se 
hará, etc., etc.

Art. 61. Si no pudieron con ■ 
ciuirsa en el dia 8 de Dioiambre 'as 
operaciones requeridas para la rec
tificación del alistamiento, se, et
cétera, etc.

Art, 62. En la mañana del dia 
anterior ai del sorteo so reunirán 
los Ayuntamientos para dar lectu
ra y cerrar definitivamente las lis
tas rectificadas, etc., etc.

Art. 70. En el último domingo 
del mes de Diciembre se hará 
anualmente el sorteo general, et
cétera, etc.

Art. 184. La Comisión provin
cial decidirá dentro del término de 
15 dias acerca de la admisión del 
sustituto, etc., etc »

Sétimo. A continuación del ca
so 6.” del art. 58 se añadirá:

<7,* Los comprendidos en el 
art. 89.»

Octavo. Los artículos 81 y 100 
dirán como sigue;

<Art. 81. Terminado el sorteo, 
se citará inmediatamente por edic
tos á los mozos sorteados para que 
so presenten en el lugar que se les 
desigue; á fia de celebrar el acto 
del llamamiento en el primer do
mingo del mes de Enero, así como 
la declaración de soldados.

Art. 100. E' acto del llama
miento y declaración de s Idados 
empozará el primer domingo del 
mes de Enero.»

Noveno, En el párrafo tercero 
del art. 89 se sustituirán las pala
bras <en los 10 primeros días del 
mes de Diciembre» por las de can
tes del mes de Dl.?iembre.»

Décimo. Los artículos 37 y 88 
dirán así;

<Art. 87. Los qua fuesen decla
rados inútiles por cualquiera otra 
enfermedad ó defecto físico queda
rán temporalmente excluidos del 
servicio activo ordinario, y serán 
destinados á los batallones de de
pósito de sus Zf'nas respectivas, en 
donde cumplirán el deber de pre
sentarse á sus Jefes ó ^^omision 
provincial, para sufrir un nuevo 
reconocimiento en la época de cada 
uno de los tre^ llamamientos suce
sivos Si despues del tercer reco
nocimiento resultaren inútiles, se 
les expedirá como tales sus licen
cias absolutas.

Si por el coatrario se probare j 
ser útiles en cualquiera de dichos ' 
reconocimientos, ingresarán en el , 
servicio activo y situación que les j 
hubiere correspondido por su nú
mero en el sorteo de sus pueblos, 
sirviendo en dicha situación el 
tiempo preciado para los de su lla
mamiento. El tiempo que hayan 
figurado en los batallones de depó
sito no les será de abono para el 
servicio activo de filas, pero sí pa
ra extinguir los plazos de re-servas 
y reclutas disponibles.

Art 88 La estatura mínima 
para ingresar en el Ejército activo 
será de un metro 545 milímetros. 
Los que sin tener esta tafia alean-

can la de un metro 500 milímotros, 
codservau lo buena rob-a.^tez y con
formación, sarda alta tampir-at- 
meote eu los batallonas de Jopó si
to, Estus ia hviduos cort-os da tilia 
se presentarán á sar reaouaoilos 
en los ilamamieatos da Ix tras 
añ 13 siguientes al da su sorteo, y 
si alcanzirea en cualquier i de ellos 
la talh. reg'amentaria para servir 
en activo, seráu desde luego dasti- 
nados á la situación que las habría 
correspondido por el número qua 

• obtuvieron en su sortao, y el tiem- 
j po que sirvieron en el depósito uo 

les será da abono para el servicio 
¡ activo, pero sí para extinguir los 
¡ plazos en las reservas y en la si- 
; tuacion de reclutas disponibles, 
j Los que al cuarto año no al- 
[ caneen dicha estatura reglamenta- 
i ría, ce-sará su observación y sa les 
1 expedirá la licencia absoluta.»

Undécimo. El párrafo primero 
del art. 92 y el prímaro también de 
la regla 10 del art. 93, dirán en la 
forma siguiente:

«Art. 92. Se-áu exceptuados 
del servicio activo y destinados eo- 

! mo reclutas disponibles á los bata
llones de depósito, para prestar sus 
servicios solo en caso de guerra, 
siempre que aleguen su excepción 
en el tiempo y lorma que esta ley 
prescribe.»

El párrafo primero de la regla 
décima del art. 93 se entenderá re
dactado de esta manera: «Para los 
efectos del número 10 del art. 92 
se considerará como existente en el 
ejército el hijo que hubiese muerto 
en función del servicio ó por heri
das recibidas durante su desempe
ño, y también por la fiebre amari
lla, el tétanos, la fiebre biliosa 
grave de los países cálidos y la he
patitis aguda, si se encontrase sir
viendo por su suerte en alguno da 
los Ejércitos do Ultramar.»

Duodécimo. Los artículos 94, 
95, 110, 114 y 124 se red-actarán 
en la forma siguiente:

«Art, 94. Seexcluírán del ser
vicio ordinario activo de filas, que
dando en la situación de reclutas 
disponibles para tieropo de guerra, 
los mozos que se hallen compren
didos en los párrafos de los dos ar
tículos precedeutes, aun cuando no 
aleguen su excepción al tiempo de 
hacerse el llamamiento y declara
ción de soldados, si reuniendo en 
esta época tas circunstancias nece
sarias para gozar de la excepción, 
no pudieron alegaría entónces por 
no haber llegado á su noticia algún 
acontecimiento indispensable pa^a 
que les fuera otorgada.

Art. 95. Los mozos á quienes 
se hubie e otorgado alguna de las 
excepciones contenidas en el artí
culo 92, quedarán obligados á pre
sentarse al acto del llamamiento y 
declaración de soldados en cada 
uno de los tres reernplazos siguien
tes, siempre que medie reclama
ción de parte, y si hubiese cesado 
su excepción, ingresarán en caja 
en la situación que les hubiera cor
respondido por su número y Ila- 
mamient'?, ilouda extinguirán su 
tiempo da servicio, oontándoseles 
el tr8.3currido solo para los efectos 
de las reservas y reclutas dispo
nibles.

Así en este caso como en el de 
ser destinados al Ejército activo, 
por no tener inutilidad física, loa
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estos y el dia de su salida para 
la capital, expresando además los 
nombres de los que deban ingre
sar en los batallones de depósito 
como rociutas disponibles y de los 
reclamantes á quienes, con arreglo 
á lo dispuesto en el artículo ante
rior, el Ayuntamiento haya consi
derado sin medios para pagar los 
socorros de los mozos reclamados. » 

Décimocuarto. La fecha de 12 
de Marzo designada en el art. 130, 
será sustituida por la de 9 da Fe
brero,

Y la de !.• do Abril figurada en 
el art. 167, se sustituirá por la de 
4.» de Marzo.

Décimoquioto. Los artículos 
131,133, 141, 142, 141, 152, 166, 
173, 179 y 180, dirán como signe:

• Art, 131. Los mozos de cada 
provincia sujetos al llamamiento, 
como los demás reclutas disponi
bles, se entregarán en la caja ó ca
jas establecidas de antemano en la 
capital y zonas militares á cargo 
de los Jefes que nombre el Ministe
rio de la Guerra.

Art 133. El Secretario de la 
Comisión provincial entregará al 
Comandante de la caja:

1 .' Una certificación queexpre- 
se los nombres y él número de ios 
mozos que, quedando dispensados 
del servicio activo ú obligados á 
continuar en el mismo, deben ser 
abonados á cuenta de los cupos de 
sus respectivos pueb'os sin perjui- ; 
cio de entregar tambien los certifi
cados de existencia de los que se 
hallaren en el último caso,

2 .* Otra certificación compren
siva de los nombres, númeroy con
cepto por el que cada mozo debe 
ingres t en los batallones de depó
sito, ya sea definitiva ó interina
mente, acompañando tambien las 
filiaciones de todos y cada uno de 
los mozos sorteados en la provin
cia y destinados á cuerpo.

Art. 141. Son prófugos todos 
los mozos que declarados soldados 
ó reclutas disponibles por el Ayun
tamiento respectivo no se presen
ten personalmente á la entrega en 
las cajas que les corresponda, ó no 
acudan á rectificar su filiación en 
ella cuando fueren requeridos por 
sus Jefes, siempre que se encuen
tren en el pueblo de su habitual 
residencia ó á distancia de 60 kiló
metros del mismo, ya sea ai tiem
po de la declaración de soldados ó 
reclutas disponibles, ya cuando se 
les cite para la entrega en caja ó 
por sus Jefes.

Art. 142. Los que se hallen á 
distancia de mas de 60 kilómetros 
no serán reputados como prófugos, 
si se presentaran en las cajas den
tro del término prudencial que les 
marquen los Ayuntamientos ó sus 
Jefes de batallón para el caso de ser 
reclutas disponible.^.

Alt. 144. L a prófeg «serán pre- 
cisaments destiaados á servir en Ul
tramar por cuatro aSos más de los 
señalados para todos los mozos sor
teados que hayan de nutrir aquellos 
KjérciUs

Art. IbS. La Comisión provin
cial, en vista del expediente y oyen
do er el acto al prófugo, confirmará 
ó revocará la determinación dal 
Ayuntamiento y rispondrá la entre
ga de aquel individuo en 'a caja res
pectiva. La rovocaolon del faho del

ûiozûs á quienes se refieren los ar
tículos 87 y 88, serán dados de ba
ja los suplentes que hayan ido al 
Kjéreito activo en su lugar.

Los mozos cuya excepción fue- ; - 
re confirmada en los tres reempla- 
zos indicados, permanecerán como ; 
reclutas disponibles, siguiendo las 
alternativas de ios demás eximidos ; 
en sus reemplazos respectivos. '

Art 110. Terminada la decla
ración del número de soldados pe- , 
didos á un pueblo para el servicio 
activo, se procederá del mismo » 
modo á la declaración de todos los 
demás motos sorteados que deben 
pasar á situación de reclutas dis
ponibles, siguiendo siempre el Ór* j 
den de la numeración. i

Art. 114. Terminado el llama
miento y declaración de soldados 
de todos los mozos sorteados en el 
año del reern plazo, se procederá á 
practicar iguales operaciones res
pecto de los que en los tres años 
anteriores fueron destinados á la 
situación de reclutas disponibles, 
con arreglo á los artículos 87,88, 
92 y demás que les comprendan.

Art. 124. El dia que el Gober
nador haya señalado á cada pueblo ¡ 
para la entrega de su cupo en la 
caja se hallarán en la capital de la 
provincia, ó en la cabeza de la zo- ' 
ua militar respectiva, cuando así 
se les designe:

1 .' Todos los mozos de cada 
pueblo que hayan sido declarados 1 
soldados conforme al llamamiento, i 
y designados para cubrir el cupo j 
del Ejército permanente. 1

2 .° Un número de suplentes, ' 
por su órden correlativo de sorteo, 
igual al de los dichos mozos que 
solo hayan interpuesto recurso de 
exención del servicio activo, ó que 
por cualquier concepto haya du
das respecto á su derecho á la ex
cepción.

3 .’ ' Todos ios que por cualquie- ', 
ra de las prescripciones de esta ley 
pretendan exceptuarse del servicio t 
en las filas del Ejército activo, ó 
de la situación de reclutas disooni- 
bles,siempre que no se hallen com
prendidos en los artículos 58, 90 y 
91, para tos que no es exigible su 
presencia. *

4 .* Asimismo concurrirán di- j 
cho dia los mozos á que se refiere ; 
el párrafo tercero del art, 86, los ! 
comprendidos en el 87 y 88, y de ! 
más cuya excepción temporal, ad
mitida en reemplazos anteriores, 
esté sujeta á la revision durante los 
tres años siguientes.

Para todos los demás mozos 
sorteados que les corresponda ser 
declarados recluta» disponibles y 
no aleguen excepción alguna, se
rá voluntaria su asistencia á la ca
pital en dicho dia; pero deberán 
hacerlo cuando y donde el Jefe de 
su batallón de depósito tes designe, 
para rectificar su filiación, hacer 
el sorteo ó advertirles de sus de
beres.

Los reclutas disponibles que 
deseen asistir á la prueba de sus 
excepciones satisfarán los gastos 
que ocasi-, nen de su peculio par
ticular,»

Déci moter rió. Ua segunda par
le del art. 129 dirá así:

tUevará también tas fiiiacione» 
de todos los reclutas y uaa certifi
cación, en que conste el nombre de

Ayuntamiento no eximirá al mezo 
del pago de los gastos ó indemniza
ción que ¿etermiua el articulo 148, 
ni le autorizará á red imirfe á meta- i 
lioo ni á sustítuirse per otro aúa en i 
el caso da que le hubieea to lado ser- 1 
vir en Dhramar. t

Art. 16'3. Despues del primerpár- ; 
rafe de este articulo, dirán asi el se- . 
gando y tercero. i

(Venida la certificación y do- l 
hiendo por ella gozar da la excep- i 
ciou, asi 83 acordará: se pedirá el i 
pase al batallón de depósito corres- 1 
poediente dal mozo hermano del sol- ! 
dado por el mismo conducto, y se ' 
reclamará al que deba reempla- '< 
zarle.» ;

Art. 173, Dirá lo mismo que el j 
de la ley, poro suprlmiéndose las pa
labras <7 en la reserva.»

Art. 179. Se permite lu reden
ción á metálico solo por el tiempo J 
que les mozos deban servir ordina- . 
riamante en los cuerpos activas per , 
medio da la entrega de 1.500 pese- ' 
Us, cuando el moao que pretenda 
redimiraa acredite que ha terminado 
ó sigua una carrera civil ó ejerce 
una prtf sion ú oficio. Pero el mozo 
redimido en esta forma ingresará 
como recluta disponible en el bata
llón de depósito correspondiente, pa
ra acudir á las armas solo en caso 
de guerre, y á las asambleas de ins
trucción que practiquen los demás 
reclutas de su reemplazo.

Art. ISO. La sustitución y cam
bio de número en el Ejército de la 
Península eo’o se permite entre ber- 
mafios que llenen las condiciones de 
esta ley. También se permite para 
los que por eorteo fueren de? tunados 
á los Ejércitos de Ultramar, siempre 
que dichos sorteos no se hagan por 
cuerpos enteros, y todo conforme á 
las limitaciones que establee e! ar 
tieulo 3.*

Eu el primer caso, el sustituto y 
sustituido camhian reciprocamente 
de situación, eubrógándose ambos 
en sus recíprocos derechos y obliga
ciones mistares. Estos cambios no 
se consentirán tampoco cuando el 
sustituto haya de adquirir la obliga
ción del serncio más allá de les 40 
años de edad.

Eu el segundo caso, el sustituto 
puede ser cualquiera de los que ten- 
gau aptitud para servir en Ultramar 
según el art. 20. Pero el sustituido 
nunca quedará libre del servicio en 
la Península que le tocare por su 
edad en los batallones de depósitos, 
donde se considerará como los redi
midos á metálico.

( Para que pueda admitirse el sus
tituto de un mozo, será tallado y re
conocido ante la Comisión provin
cial en la forma prevenida para ave
riguar estas aptitudes físicas.»

Dacímesexto. Los sríí/uhs 181 y 
185 se encHbezarán como signe:

.Art. 181. El que pretenda ser 
sustituto de un hermano, necesita 
acreditar, etc., etc.

Art. 185. El sustituto por herma
no qaederá cb ¡gado á ingresar en 
las fiiae del Ejército activo, sí en los 
Eiguien’es teemplezos, etc., etc.»

Dócimosé timo. El art. 191 so 
Toformari del modo siguiente:

• Art. 191. Si el m^zoqu!* 8'm- 
dimió por metálico inore leclüi; o 
excloido ó exento dtd eerviciu mii'i- 
tar por caalquiera de ias f';.u-a^*x ■ 
pTi B idE8 en h 8 artí alce 86 87 y 90 
ó refultare libre ds reeponsabiiidad 
en Es doa aituacioneB activan y en la 
flegunda r sarva por haber cubierto 
su plaza otro mozo de número ante
rior, se le devoiverá la suma qu5 por 
su redención hahiesi entregado, Ce. 
duciéndoee 500 pes^tan por cada año 
que hubiera debido servir eu el Ejér
cito activo, cuando quede libre á 
consecueucta de lo dispuetti en el 
art. Ott.»

Décimoctavo. Er art. 195 se :e- 
dactará como sigue:

• Art. 195. Las bajas de q le trata 
el artículo anterior se cubrirán p-jr 
medio de voluntarios y raen gacha 
dos en la fjr.ua qu, determine el 
Gobierno. •

Dóelmonono. Todos los artículos 
de la ley en que so fijen años de ser
vicio se aj jetarán á lo que queda re- 
formado en los artículos 2.*, 4 ", 5,’, 
7.* y demás que traten sobre la du- 
racion del servicio.

Eu los que bagan referencia á 
«licencia limitada,» se entenderá 
como sí dijera «reserva activa;» y 
donde diga «reiervs,» se entenderá 
«jegueda reserva.»

Los artículos eu que se fija la 
edad de 30 años como 
alguna obligación, ss 
poniendo 32 años.

En los artículos que 

término de 
modificarán

se refieran
á redención à metálico se sustituirá 
1.500 peset a en vez de las 2 000 de 
la ley de 1878.

Vigésimo. Ei número 92, ór.tou 
8.“, clase 2.* del cuadro ¿e inutili- 
dadea fisicas que eximan del ingreso 
en el servitio, eo redactirá ea esta 
forint; .Tiñas favosa, tonBaranto y 
pelad , ó «porrigo decalvans » en 
cualquiera de sus formae y periodos. »

Artíenke adicionales.
Artioulo l.“ Aunque las op^ra- 

clones del inmediat} reemplsz? det 
año 1882 ge began aún en hs f chas 
y conforme á lo establecido en la ley 
de 28 de Agosto de 1878, que se re
forma, Ic3 moros que ingrasen en el 
servicio en todas las sitaacioces por 
consecuencia de dicho llamamiento 
quedarán sujetos á las nuevas ob’i- 
gacionee que loa imponga »a preaen- 
te reforma de ley, aunque llegue A 

; promulgara^ con fecha posterior á la 
declaración de dichos aoldados.

Art. 2.* El Mioiatro de la Gober
nación diapoadrá que sa publique 
una nueva edición oficial de la ley 
de roclutamiento y reemplszo del 
Ejército, con as modificaciones que 
establece ebti reforma, y las demás 

! que sarjan necsaarismenta de la 
1 misma.
' Por tanto:
' Mandamos á todos loa Tribu-
1 nales, Justicias, Jefes, Goberoado- 

res y demás Autoridades, así civi- 
' les como militares y eclesiásticas, 

de cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cuM-
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plir y fljí"uUr U presentó ’ey on 
todas sus parles.

Dado en Palacio á ocho de Ene
ro de mil ochocientos ochenta y 
dos.—Yo el Rey. -El Ministro de 
la Gobernación, Venancio Gon
zalez.

Núm. 105. 
Diputación provincial 

de Córdoba.

Contingente provincitl.
Cerrsdo en 31 de Diciembre últi

mo el ejstcioio de los pregupnoetos 
municipalea de 1^80 4 81 y llegada 
la época de la Uqoidgeion general ; 
de loe g*8to« é ingresos del referido 1 
ejercicio y de la formación del pre- j 
aipaeato adicional al ordinario vi- 
ganto y de practioar la reíandicion 
en este; prevengo á loe Sees. Alcal
des que cniden del cumplimiento de 
cete ¡‘arvicio, quo es Bin dada, la 
base de la adminietracion municipal.

Teaienio en cuenta que algonoe 
Ayuntamientoe tienen aún embro
llara sa contabilidad por no habar 
pia vioado Iso liquidacianeB de sa
nat años en tismpo oportuno, y de 
que existen a'gnnos empleados que 
no saben ejecatar esos servicioa con 
la Kgalaiidad y ezsctitad que ’te
quiaren lae rrglac de contabilidad 
que le contienen -'n la ley munici
pal viganto, iguales á las de Co uta- 
bilidad del Estado; encargo 4 los 
btOi!. ilcalde»* procuren que as guíen 
por las instfucciones ospociaUB que 
se dieron en la circular que se publi
có en el 'Bo atm oñeia • de 22 de 
Diciembre de 1876 cumero 152,

Prevenga aaimlamu 4 ita señores 
Alcaldes qne consignen en el prosu- 
puesto adicional, con loa demás dé
bitos, las oantidsdes que a gunou 
Aynatamientos adeudan por resto 
de su contuigente provincial del 
año económico de 1880 4 81, como 
igaalmante lo qne unce de ellos de
ben * cuecti de atr6SjS de años an
teriores; en la inteligencia de que si 
no comprenden en el referido presu
puesto aditimal sea débitos respec
tivos, qne oonsUn en nota qua me 
ha pasado el Sr. Vicepresidente de 
la Comiaion provincial, Ordenador 
de Pagos, no aprobaré el menciona
do prcsupoest'', y exigiré la mas es
trecha responsabilidid, tanto 4 los 
Síes. Alcaldes como 4 loe Cunceja- 
lei, 4 cuyo efecto se dará cuenta ai 
Ayuntamiento de esta circular.

El resto per contingente de 1880 
4 81 importa 143704 pesetas 7 cen
times y el relativo 4 los atrases 
203749'55.

Estos débites represcutan una 
euma equivalente de créditos atra- 
eadcs contra el presupuesío provin- 
aial, enyoa iateresados los rec aman 
con insietencia y con sobrada joS’ 
ti cu.

Con sentimiento tengo que ma. 
nifeeUr, que no ha tilo posible sa- 
tiafaecdos por resistirse les Aynu- 
tamientugá quo los ingresos que r”- 
ailen 4 la Caja provincial, seanapli* 

cados 4 los reapectivas descubier- 
t)'', pre G liando que so destinen al 
contiugentfl actual.

Para obviar catas dificultades, y 
por ineinuacion dal Sr. Viceproai- 
denta do la Comiaion permanente, 
encargo a loe Sn e. Alca'des, pro
curan que loe Ayaatamicntoa acu ir- 
den que se dé preferencia 4 los re
feridos débitos, toda vez qne lo son 
dei Municipio, y que la carta de pa
go que se expide expresa la fecha y 
la persona que verifica el ingreso, 
sin perjuicio de la responsabilidad 
que pueda resultar contra los moro
ses en los expedientes mtndadoB i s- 
truir con arreglo 4 la U^^al Órden de 
19 de Marzo de 1879, inserta en los 
«Boletin«i> de 26 y 28 de Abril de 
dicho año, de cuyo asunto se oca- 
pari tambien la Corporación muni
cipal bajo su reeponsabilidad,

Córdoba 18 de Enero de 1882.
El Gobernador, 

José Pasiúr y Magan.

Junta provincial de Ins
trucción pública.

■M
Extracto de los acuerdos tomado» 

por la Junta en la sesión del día 
10 de Enero de 1882, presidida 
por el Sr. Gobernador civil don 
José Pastor y A'agan.
Aprobar el acta de la sesión an

terior.
Quedar enterada de que en 

' Fuente Tejar y lloruachueloa es
tila satisfechas las atenciones de 
1.* enscúanza hasta fin de Diciem
bre último.

De que se dió conocimiento á 
los respectivos Alcaldes é iuteie- 
sados que el Exemo. Sr. Rector 
aprobó los nombramieutos interi
nos para la sustitución de la escue
la superior de Aguilar, la 1.* de- 
mental de Villafranca, la incoiuple- 
ta de niños de Sileras, la incomple
ta de niñas de Coronada, de auxi
liar pai'a la 2.* escuela de niños de 
Fuente Obejuna, y de auxiliares 
parala 1,* y 2.‘ de niñas del mis
mo pueblo.

De que por el Centro Escolar 
se participa que, fallados por el 
Consejo Uiiiversitarío se remitieron 
al Ministerio de Fomento los espe- 
dientes del maestro de la escuela 
de adultos de esta capital y del de 
la de niños de Blázquez.

De que el Alcalde de Belmez 
anuncia haber entregado al maes
tro de la escuela incompleta de Ho
yo el pliego de los cargos que le 
resultan en el espetUente que se le 
instruye, para que los conteste en 
el plazo de 15 diae.

De que se dió conocimiento á 
Ia Dirección general y Rectorado 
de la fecha en que tomó posesión 

* el maestro de la 2.* escuela elemcn- 
' tal de Aguilar; y de que se inclu

yó en la lista de vacantes por tras

lado la sustitución de la escuela 
superior de dicha ciudad.

Anotar en los espedíentes per
sonales de los maestros de Horna
chuelos el favorable estado de ade
lanto cu que han presentado sus 
escuelas en los últimos exámenes 
efectuados el mes de Diciembre, y 
reclamar del Alcalde de Pedro 
Abad certificado de dichos actos.

Nombrar 4 D. Prudencio Mu
ñoz, interino de la escuela de niños 
de Valenzuela; y á D.' Ana Maria 
Robles de la incompleta de uiñas 
de las Navas.

Participar al Rectorado la po
sesión del maestro de la escuela de 
niños de Villanueva del Duque, y 
de la maestra de la incompleta de 
niñas de Sileras.

Pasar á la Diputación provin
cial cou favorable informe,las cuen
tas del pasado mes do Diciembre 
de las Escuelas Nonnales de esta 
capital.

Comunicar al Alcalde de Villa- 
viciosa la resol uciou del Rectora
do, determinando que no procede 
la supresión de la plaza de auxiliar 

¡ de la !.• escuela de niños hasta que 
, quede vacante; y la misma al de 
i Belmez respecto á la auxiliar de la 

2.* de niñas, quedando suprimida 
la de la 2.* de niños de dicho pue
blo por estar vacante.

Prevenir al Alcalde del Carpio 
devuelva informada la instancia de 
la maestra sustituta que se le man
dó con este objeto, y que se aten
ga á lo que se le tiene ordenado 
sobre casa y local para la escuela 
de niñas: ai de Villaviciosa que se 
abone al maestro de la 2.* escuela 
de niños lo que se le adeuda por 
material, y al de Posadas que sa
tisfaga el importe de an trimestre 
de material que se adeuda a los 
maestros del pasado año económico 
de 1880 á 81.

Aprobar el convenio celebrado 
entre el Ayuntamiento y los maes
tros de Bujalance para imdemui- 
zarles las retribuciones en el pre
supuesto municipal.

Expedir á D. Francisco Martos 
Aguilera y á D. Miguel Gutiérrez 
Martos certificado de aptitud que 
les habilite al desempeíio de las es
cuelas incompletas del distrito mu
nicipal de Iznajar, en virtud 4 ha
ber sido aprobados en el exámen 
correspondiente.

Remitir al Rectorado la renun
cia que antes de tomar po-sesion ha 
presentado doña Manuela Ortiz del 
cargo de auxiliar de la escuela de 
niñas de Iznajar, y desestimar por 
haberse presentado fuera del plazo 
legal, una instancia de D. Antonio 
Garcia solicitando por concurso la 
plaza de auxiliar de la escuela de 
niños de dicho pueblo.

Dar conocimiento al Rectorado 
de que el Ayuntamiento de Fuente

Obejuna ha elevado 4 elemental U1® 
escuela incompleta de niños de Po''¡ 
sadilla, consultándole sobre la de- j 
claraciou de la vacante de dichsy 
escuela.

Con lo que terminó la sesión' 
P. A. D. L. J.—El secretario, Ni- 
colis Dalmau.

illiSWlSM
Núm. 102. 

Alcaldía constitucional de 
Fernán Nuñez;

D. Juan Ruiz Roraeto, Alcalde 
constitucional de esta villa.

Hago saber: que en cumplí', 
miento 4 lo dispuesto en el regla* 
mentó vigente pura ta administra' 
cion y cobranza del impuesto, que 
sustituye al de la sa], y en armO'i 
nia tou lo manifestado por ol se*, 
ñor Delegado de Hacienda de 1* 
provincia en cumunicaoion de do
ce del corriente, quedan de malit' 
fiesta al público en esta Secretaría 
desde el dia veinte y dos al veint® 
y cuatro del actual, ambos inclusi
ves, los padrones al efecto forma
dos de todos los contribuyentes sü* 
getos 4 referido impuesto con 1* 
cuota que 4 cada uno le cor. espon- 
de satisfacer en el segundo semes' 
tro del corriente año económico, ^ 
fin de que puedan hacerse por lo* 
interesados las reclamaciones í 
que hubie.se lugar.

Fernán-Núñez 20 de Enero d® 
1833. - Juan Ruiz.

^*"^ '^'*~^T«W*—"T—WW
ANUNCIOS.

Ï
En las líneas férreas 

ea oonstruccioHr de .Wé- 
; rida á Sevilla y de Gá* 
‘ ceres á la linea de Ué* 
j riela, se han emprendí* 
} do importantes traba* 
i jos, en los que pueden 
j hallar co’ocaeioa los 

jornaleros quo se pre
senten.

Don Federico Lapez Merino, qui 
vivefállc de la Sillería núm. 15.»^ 
encarga por una módica retribución 
de hrm;ir la documenUcion necea»' 
ría para el cobro da loa intereres d® 
las io’Cripciones nomioalea da 1^ 
renta consolidada de España al 3 p<^ 
100, expedidas à favor de carpe* 
raciones civiles, ya sean nuevas ó t^, 
antiguas.

Imp, del «Diario de Córdoba,»
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